
cÉouu DE NortFlcaclórrl poR EsrRADos

RECURSO DE APELACION

EXPED¡ENTE : TEEH-RAP -01 612024

PROMOVENTE: PARTIDO ACCION
NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de Ia Ley Orgánica del Tribunal Electora! del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha ocho de

mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente a! rubro citado, siendo las dieciocho horas con cuarenta y ocho

minutos de! día en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija

en los ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia simple de! referido acuerdo. DOY FE. -

ACTUAR¡O

Ltc.
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TEEH.RAP.U6-M24

Pachuca de Soto, Hidalgo; a ocho de mayo de dos milveintftxabo.

Se da cuenta con: El escrib signado pr, la Secretarla Ejecuüva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo,

ante oñcialla de parbs de este Tlibunal, en fecha en que se actúa, dando armplimiento al requedmiento de

hcta seis de mayo, oonstanb de una bja y anexos onstantes de veinüoctro bias.

Vl¡h la cuenta, de confurmidad con lo eshbleclUo en los artlculoq 116, fracción lV, inciso 1) de la

Constitución Polltica de los Estados UnUoo Mexftnnos; 24, ftacción lV, 99, apartado C, de la Consütución

Pollti:a del Estado de Hidalgo; 1, ftaoción V,2,U3,344, 345 346 fracción |,1,U7,349,350, 351, 352, 364,

365, 366, 372,373,374,375,376,377,378,496, 401,402,403,404, 405, fracc¡ón Vll, 434, faccbn !V, 435

delCódigo Elecbraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción ll! de la Ley Orgánica del

Tñbunal Ebc'tonal del Estado de Hidalgo; l, 21, ñacc¡ón, XXl, 28, fracción ll, 5 9, 64, 74,75,76,77,78 y 79 del

Reglamenb lntemo del Tdbunal Ebctoraldel Estado de Hidalgo, se acuerda:

PrumERO. Téngase por recibHoo los documentos de cuenta y agÉguese a los autos.

SEGUT{DO. §e tiene a la Secretarfa Ejearüva de! lnsüh¡to Estatal Electora! de Hida§0, dando cumplimienb

al rcquedmiento realizado en el punb segundo de! acr¡edo de bcha siete de mayo.

En onsect¡encia, se deia sin ehcbs el apercibimienb decretdo en el acuerdo de rehrencia

TERCERO. l{OflFlqUESE. Como en derccho coresponda.

CUARTO. Una vez e! prcsente prorreldo y remitidas a esta ponencia las consbncias

oorespondientes expedienb.

Asi lo aodó y firmó el Leodegario Hemández Cortez, en su calirlad de lnstuctor, actuando

como secretada de !a LirBnciada Fabiola Chávez quien v
t
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